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GT de Prevención de Agresiones a profesionales sanitarios

Antecedentes del CMD
Moción en el Senado en la que se instaba al Gobierno a través de sus conferencias 

sectoriales, a analizar la problemática y proponer las soluciones que consideraran más 

adecuadas (13 de septiembre de 2012)

Pleno de la CRHSNS y Pleno del CISNS
Constitución del G.T para conocer 
la problemática de este fenómeno

Mesa Técnica 1: 
Causas, evolución 
y dimensiones del 

problema

Mesa Técnica 2: 
Análisis de las 

medidas 
adoptadas

Mesa Técnica 3: 
Recomendaciones 

y propuestas de 
solución



GT de Prevención de Agresiones a profesionales sanitarios

Mesa Técnica I: “Causas, evolución y dimensiones del problema”

Resultados

- Obtención de definiciones y glosario (utilizados posteriormente)

- Necesidad de establecer un cuestionario que sirviera para recopilar de primera mano la 

información sobre agresiones a los profesionales sanitarios de cada Servicio de Salud.

Antecedentes del CMD

Mesa Técnica III: “Recomendaciones y propuestas de solución”

Recomendación 4ª: Puesta en marcha del sistema de información de agresiones del SNS. 
Determinación del Conjunto de Datos Básicos

Recomendación 6ª: Tendencia a la homogeneización de los registros de los servicios de salud
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El Grupo de Trabajo

Actividad
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Reuniones

Creación Acuerdo del Pleno de la Comisión de Recursos Humanos del SNS

Constitución 2018
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El CMD



Revisión del Conjunto Mínimo de Datos

Origen de los cambios

4/10/23 primera 
reunión del SGT del 

CMD para recoger las 
nuevas necesidades de 

información

Rdo esta reunión y de 
las aportaciones de los 
miembros del SGT, se 

obtuvieron propuestas 
de modificación

03/11/2023 se remite 
al GT de agresiones, 

para recibir 
aportaciones max. 

10/11/23



Revisión del Conjunto Mínimo de Datos

1. Identificación de la persona agredida
 2 nuevos grupos etarios.
 Consideración del nivel de atención de emergencias extrahospitalarias

1. IDENTIFICACIÓN DEL AGREDIDO a. Sexo

i. Mujer

ii. Hombre
b. Edad

i. < 25 años

ii. 25 – 35 años

iii. 36-45 años

iv. 46-55 años

v. 56-65 años

vi. > 65

c. Nivel Asistencial

i. Atención Hospitalaria

ii. Atención Primaria

iii. Atención de emergencias  extrahospitalarias

d. Categoría Profesional

i. Facultativo/a 

ii. Enfermero/a

iii. TCAE

iv. Celador/a

v. Personal administrativo

vi. Otras



Revisión del Conjunto Mínimo de Datos

2. La agresión

 Subcategorías de agresiones no físicas



Revisión del Conjunto Mínimo de Datos

2. La agresión

 Nuevas categorías: presencia de otras personas, turno, intervención en el momento de la agresión



Revisión del Conjunto Mínimo de Datos

5. Resultado de la agresión
 Para el profesional
 Para el agresor



Revisión del Conjunto Mínimo de Datos

6. Medidas adoptadas por las AA. SS. 
 Orientadas al profesional del servicio sanitario
 Orientadas al paciente
 Orientadas a la gestión de la organización 



Muchas gracias por la atención


